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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el  
día 27 de febrero de 1944 de acuerdo  

con las disposiciones oficiales a

COMPRA
 

VENTA 

Francos ........ .........
.........................

DÓ:¿tr©3 ....................................
Liras
Francos suizos .........
üeiciismaik ..... ............
Belgas .................... . .
Florines .......
Escudos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pesos moneda legal
Coronas sueca*, .......... .
Coronas noruegas ........
Coronas danesas ... .

12.50 
44,0o 
10.95

253.0&
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

■ -  —  -  j

12,80 ! 
45.00 1 
11,22 i

i

259.35 i 
•4,34 j

44.60
2,66
2.68

226,90

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en 
Buenos Aires

El señor Cónsul general de Españá 
en Buenos Aires (participa a éste M i
nisterio el fallecimiento del español 
Félix Vara Alvarez, natural dé Sapti- 
báñez de Tera (Zamora), de sesenta y 
siete años de edad, hijo de Pedro y 
Adelaida, soltero, de profesión jubi
lado de lá Compañía del Ferrocarril 
Oeste, ocurrido e\ día 21 de mayo de 
1943 en aquella capital.

Consulado de España en B a h ía  Blanca

El séñor Cónsul de España en Bahía 
Blanca participa a este Ministerio el 
fallecimiento de la €spañol<a Manuel^ 
Rodríguez, natural de la provincia de 
Soriu, de sesenta y cinco años, solte
ra, ocurrido él día 19 de noviembre de 
1943, en Hospital municipal.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Dirección General de la Guardia Civil
Anuncio de subasta

Acordada por esta Dirección ' Gene
ran la construcción de una Casa-Cuar
tel en Cistiema (León), con veinticua
tro viviendas distribuidas en Un sblo j 
‘edificio, con todos sus ’ servicios -de | 
Cuartel propiamente dicho, según* el i 
proyecto redactado por la misma, acó. i

 giéndose al Reglamento de Viviendas 
Protegidas del Instituto Nacional de 
la Vivienda, 

i Se hace caber: Que se admiten pro
posiciones para optar a la subasta de 

i  las obras reseñadas al principio, cuyo 
: importe total asciende a la cantidad 

de. ochocientas catorce mil quinientas 
noventa y cinco pesetas con dos cénti
mos (814.595,02), debiendo quedar ter. 

; minadas en un plazo de dieciocho me. 
i ses, a partir del día de su comienzo, 
i y siendo.la fianza provisional par* com 
¡ currir a la subasta de 8.060 pesetas. 
¡ que ce depositarán en la Delegación 
i de Hacienda, Sucursal de la .Caja Gc- 
; neral de Depósitos, en metálico o en 

valores, a disposición del Excmo. señor 
Director general de la Guardia Civil. 
Estas proposiciones se pueden presen
tar en la Dirección General del Cuer
po (Jefatura .de Transmisiones; y 
Obras) durante treinta i días natura
les', contados a partir de aquel en 
que te publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADQ, 
y durante las horas hábiles de ofici
na, y en la 110 Comandancia Rural 
de la Guardia Civil. (León), durante 
veintiséis días, a partir de la misma 
fecha de publicación.

El pioyecto completo estará de ma
nifiesto en la Jefatura de. Transmisio
nes y Obras de la Dirección General 
de la Guardia Civil, calle de Guzmán 
el -Bueno,’ 122, en la Cabecera de la 
Comandancia Rural del mismo Cuer
po, en León, en los días y horas há
bil as de oficina.

Cada pioponente presentará dos so
bres cerrado?,, lacrados y firmados: 
uno, conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal'y 
el resguardo de haber constituido la 
fianza provisional, y el Otro sobre con
tendrá las proposiciones económicas 
ajustadas al modelo de- proposición 
que se detalla a.•continuación.

La apertura de sobres se verificará 
en la Dirección General, ante la Jun
ta Administrativa.de la mi?ma, a las 
once horas del siguiente día hábil 
después de cumplido el plazo de pre
sentación de proposiciones eU dicha 
Dirección, y ante el Notario' a quien 
por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económica^. de los concursan
tes rechazados se destruirán ante No-- 
tario, precediéndose- a continuación a 
la apertura de los sobres restantes, 
adjudicándole la obra a la proposi
ción más baja. De existir igualdad, 
se decidirá 'mediante sorteo.

Terminado el remáte, se devolverán 
a los licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos pre
sentado^ reteniéndose el que sé re
fiera a la proposición declarada más 
veñtíyo&a. : . :. -/ •

El adjudicatario, una vez. cerrado él

remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, la que deberá quedar de
positada dentro de los quince días si
guientes aL de la adjudicación én la 

j  ya citada cuenta, perdiendo en otro 
! caso la fianza provisional y caducan- 
| do la concesión. En-los quince días 
; posteriores deberá otorgar la cofres^
| pendiente escritura de contrata, .--in- 
¡ curriéndo en caso de no hacerlo: en 
| la pérdida total do la fianza definiti-
• va depositada. i -
¡ El licitador acompañará a su pío- 
1 posición la relación de íemune.rácio- 
| nes mínimas en la forma determinada 
i en el apartado,A) del Real Decreto- 
1 Ley de 6 de marzo de 1929 :(«Gaceta»
¡ del 7) y disposiciones posteriores; pre- 
j  sentando las certificaciones con la.fir- 
| ma debidamente legalizada;

El contrato de la obra estará exen
to del noventa por ciento de los dere-

• chos reales y timbre correspondiente*
| (Ley do 19 de abril de 1939). - .
¡ Asimismo el impuesto-de-pagos al 
Estado en las certificaciones de obras 
gozará de un noventa por ciento de: 
reducción. .

En lo no previsto especialmente, en 
este anuncio y en ellpliego-de condi
ciones correspondiente serán de apli
cación a esta subasta las: prescrip
ciones del ^artículo 15 del Reglamen
to de Contratación de Obras y Servi
cios Municipales de 2 de julio del924>.

Madrid, 22 dé febrero de 1944.*L-E\ 
Teniente Coronel Jefe de E. M. *acA 
cident-al, José María Hei'réfós~y' ’Quéy- 
po :de Llano. : -

Modelo de proposición 

Don  i, domiciliado én
calle de .......... número ..j.......■' con
cédula personal vigente de la -otase
 , tarifa en. nombre propio
(o como apoderado legal de 
hace presente: Que enterado del ánun., 
ció publicado en el BOLETIN "OFI
CIAL DEL ESTADO del día . . . . . . y
de #las condicione?, y requisUps.'_(iue 
se exigen 'para adjudicación de las 
obras de construcción de *. una Cása- 
Cuartél -para la Guardia Civ.il en' Cis
tiema (León); se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de ía mísoia, 
con estricta sujeción á los" expresados 
requisitos Acondiciones, por: la cánti. • 
dad de ..........  pesetas con ..........  cén
timos.'Asimismo se compromete á ’ .que 
las remuneraciones que haá de-'per
cibir los obreros.' de cada oficio y ca
tegoría empleados en las robras, ’ por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores & 
los tipos fijados por las disjposicionias 
vigentes. : - 7

(Fecha y firma.) • -
. (La proposición se extenderá en pa
pel sellado de 4,50 pesetas.)

3,10-0 •
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Primitivo Catalá 

Alborch.
Domicilió: Plaza Rojas Clemente, 7 

Valencia.
Objoto de la ampliación: Instalar 

en su fábrica de libros rayados, im
prenta y encuadernación, la siguiente 
maquinaria: Un timbre para dorar, 
una máquina para hender, una máqui
na para coser con hilo vegetal, una ma
quina de imprimir plana de 50 x 70 
centímetros, una máquina para coser 
con alambre, una rayadora.

Aumento en la producción: Traba
jos de imprenta y encuademación por 
valor de unas 125.000 pesetas al año.

Esta industria empleará maquinaria 
y ■'materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
ateo lacias por la misma, presenten 
los e¿crito5 que estimen .oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
días en las oñeinas de esta Delegación 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, *18 de febrero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

707-0.

AYUNTAMIENTO DE MADRID  
Secretaría v

Excma. Corporación Municipal 
Permanente ha acordado, en sesión de 
yO de diciembre último, con sanción 
del Pleno en la de igual fecha, anun
ciar ;ubasta pública para contratar 
Jas obras de pavimentación y aceras 
e instalación de cuatro' absorbederos 
en la calle de Escosura. entre las de 
Ce* Bermúdez y Diagonal, con suje
ción a los pliegos de condicione> y 
cuadros de precios tipos redactados 
al efecto y por el presupuesto de con
trata de 848.342,70 pesetas.

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o P°r otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos bastan teado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con. 
signaráh previamente como fiánza pro
visional la cantidad de 16.966,85 pese
tas en la Caja General de Depósitos; 
o en la Depositaría Municipal, acom
pañando a ios respectivos resguardos 
lo * sellos correspondientes al arbL 
trio municipal establecido, y el remá
tente, la definitiva de 33.933,70 pese
tas, que le será, devuelta a la ter
minación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente, siendo ad
misibles para las fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Cré
dito Local.
- Lá subasta 5e verificará el día 23 tí̂  
marzo de 1944, a las doce, €n la pr:- 
mera Casa Consitorial, plaza de la

Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la 
•presidencia del Exorno. Sr. Alcaide 
o Teniente- Alcalde en quien al efec
to delegue, con las formalidades es
tablecidas t*n el artículo 15 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, y las 
proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subas
tas de la Secretaría y en las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos de Cham
berí y Buenavista, en los días hábi*. 
los, desde el siguiente al en due apa
rezca inserto etbe anuncio en el BO- 
ETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
el anterior al en que ha.de verificarse, 
durante las horas de diez de la ma
ñana a una do la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en ésta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate.

En los referidos pliegos de condicio
nes se consigna la obligación que con
trae el rematante de realizar con los
obreros que ocupe en la obra el con
trato prevenido en la Ley de 21 de 
noviembre de 1931.

El importe total de .̂ sta subasta <e- 
rá satisfecho al rematante, con cargo 
a los comr/.ptos quinto y .séptimo, 

‘respectivamente, del presupuesto ex
traordinario'del Ensanché de 1931.

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de cinco días, y en la forma 
que establece el artículo 26 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, no 
se presentó contra la misma reclama
ción alguna.

Lo que se anuncia ai público para 
su conocimiento.

Madrid, 23 de febrero de 1944.—El 
Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición

(Que deberá extenderse en papel 
timbrado de la clase sexta, y al pre
sentarse llevar escrito en- el dorso 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de obras de pavimenta
ción y aceras e instalación de1 cuatro 
absorbederos en la calle de Escosura, 
entre las de Cea Bermúdez y Dia
gonal.)

Don  ....... , que vive en ......... , en
terado de las condiciones de la su
basta en pública licitación para con
tratar las obras de pavimentación y 
aceros o instilación de cuatro absorbe
deros en la calle de Escosura, entre 
las de Oéa Bermúdez y Diagonal, 
anunciada en eC. BOLETIN OFICIAL» 
DEL ESTADO y1 en el «B.olétin • Ofi-< 
cialb) de la provincia, en los dias
  y ........... de     conforme
en un todo con las mismas, se com
promete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas.

(Aquí la proposición en esta fowna: 
por Jos precios tipos, o con la baja o
alza de ......... tanto por c ento,. en
letra, en los precios tipos). Animismo 
se compromete a que las remunera
ciones mínimas que han de percibir 
los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jor
nada legal y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados 
por la-Delegación Provincial del Tra
bajo.

Madrid, ...... de ......... de 1944.
(Firma del proponen te.)
297-0

ALCALDIA D E HUESCA

En e] «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Huesca, número 42, corres
pondiente al día 21 dep actual, se 
anuncia una convocatoria para pro
veer, en propiedad, tres plazas de Ofi
ciales terceros de Administración, me
diante oposiciones, y doce de perso
nal subalterno, por concurso, con exá
menes previos, distribuidos en la si
guiente forma:

Una plaza de oficial -tercero y tres 
de subalternos para ex cautivos, y 
para huérfanos y otras personas eco
nómicamente dependientes de las víc
timas nacionales de lá guerra y de 
los asesinados por los rojos.

Una plaza de oficial tercero y tres 
de subalternos para libre designación 
por la Corporación Municipal.

Una plaza de oficial tercero y tres 
de subalternos, para Mutilados de gue
rra.

Tres plazas de subalternos, para ex 
combatientes.

Las plazas indicadas se hallan do
tadas con los habe-res anuales: de 
4.000 pesetas, las de oficiales terce
ros; de 3.500 pesetas, las de Guardias 
Municipales, y las restantes, con pe-' 
setas 3,.4>30. Todas, ellas con quinque
nios.

Todos cuantos detalles se relacionan 
con dicha convocatoria, pueden exa-̂  
minarse en el periódico oficial de que* 
ya queda hecha mención, significán
dose que en el plazo de presentación 
de ;nstancias y documentos es el d£ 
un mes, a contar de la publicación 
de esté anuncio en el * BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. / . <
. Lo que se hace -público a los efec
tos del artículo 13, último párrafo de- 
la Orden del Ministerio de la Gober
nación de 30 de octubre de 1939 sobre 

1 provisión de plazas vacante  ̂ en las 
Corporaciones locales.

Huescâ  22 de febrero de 1944.—£1 
Alcalde (ilegible).

295-0 '


